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En específico nos referimos a: 

S. Igualdad de género. 

1 O. Reducción de desigualdades. 

En conclusión. el compromiso. es impulsar un 
programa institucional de territorio y del pue-
blo. encauzado a brindar servicios y acciones 
que coadyuven a la igualdad y justicia social 
humanista de las mujeres en el Estado de Ta-
basco. 

16. Paz. Justicia e Instituciones sólidas. 

Tabla 1. Alineación del Programa Institucional del Instituto Estatal de las Mujeres 2025-2030 
con el PND 2025-2030, el PLED 2024-2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

Plan Nacional de 

Desarrollo 2025-2030 

Programa Institucional 

del Instituto Estatal de 

las Mujeres 2025-2030 

Estrategia: T 1.1.6. Garantizar el Estrategia: 1.1.8.2. Desarrollar un Estrategia: 1.1 .42. 1 .2. 

acceso equitativo de las mujeres. 

niñas y adolescentes a la educa-

ción. salud. cultura. deporte. espa-

cios públicos y servicios básicos. 

m ediante políticas y acciones que 

eliminen barreras y promuevan su 

bienestar integral. 

Objetivo: T 1.3. Garantizar la parti-

cipación plena y sustantiva de las 

mujeres en la toma de decisiones 

en los ámbitos político, social y co-

munitario, promoviendo su lide-

razgo y el ejercicio efectivo de sus 

derechos. 

Estrategia: T 1.3.1 . Fortalecer el 

marco institucional y las políticas 

públicas para garantizar la partici-

pación sustantiva e igualitaria de 

las mujeres en todos los ámbitos 

de la vida pública y privada. 

programa integral de capacita-

ción para la Secretaría de Educa-

ción del Estado de Tabasco a tra-

vés de un convenio de colabora-

ción entre el lE M y este ente pú-

blico. 

Objetivo: 1.1.8. Fortalecer la ins-

titucionalidad en materia de pre-

vención y atención de las violen-

cias contra las mujeres m ediante 

las instancias de mujeres en el 

estado. 

Estrategia: 1.1 .8.1. Erradicar la 

violencia contra las mujeres me-

diante la prevención y atención 

con el uso d e plataformas digita-

les que permita el acceso univer-

sal y eliminen las brechas en ma-

teria de perspectiva de género y 

derechos humanos de las muje-

res. 

Desarrollar un programa 

integral de capacitación 

para la Secretaría de Edu-

cación d e Tabasco, a través 

de un convenio de colabo-

ración entre el Instituto y 

este ente público. 

Estrategia:1.1 .42.3.1. Vin-

cular convenios de colabo-

ración mediante institucio-

nes educativas públicas y 

privadas de nivel superior 

para el reclutamiento de 

personal especializado en 

temas psico jurídicos, de 

trabajo social y salud. 

Objetivo: 1.1.42.1. Fortale-

cer la institucionalidad en 

materia de prevención y 

atención de las violencias 

contra las mujeres me-

diante las instancias de 

mujeres en el Estado. 

Estrategia: 1.1 .42.1 . 1. Erra-

dicar la violencia contra las 

mujeres m ediante la pre-

vención y atención con el 

uso de plataformas digita-

les que permita el acceso 

universal y eliminen las 

brechas en materia de 

perspectiva de género y 

Objetivos de 

Desarrollo 

Sostenible 
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Plan Nacional de 

Desarrollo 2025-2030 

especializados y accesibles para su 

atención, acompañamiento y re-

paración integral del daño. 

Estrategia: T 1.5.1. Impulsar accio-

nes coordinadas en los tres órde-

nes de gobierno para garantizar la 

protección y atención integral y 

especializada a las mujeres vfcti-

mas de violencias. con un enfoque 

particular en aquellas que se en-

cuentran en condiciones de vulne-

rabilidad. 

Estrategia: T 1.5.3. Promover. en 

coordinación con las instancias de 

procurac ión e impartición de justi-

cia, acciones eficaces para la aten-

ción, sanción y erradicación de las 

violencias contra las mujeres. 

mantener la estabilidad política. 

económica y social. 

Estrategia: 1.1.2.1. Desarrollar es-

quemas de coordinación y vincu-

lación con las dependencias de 

la administración pública fede-

ral, las instancias locales e inter-

nacionales, que incentiven accio-

nes que garanticen el respeto 

pleno d e las personas migrantes, 

así como de las y los tabasque-

ños. 

Fuente, Elaboración propia con base en los Objetivos de Desarrollo Sostenib le. 

Programa Institucional 

del Instituto Estatal de 

las Mujeres 2025-2030 

Objetivos de 

Desarrollo 

Sostenible 
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Declaración y Plataforma de Acción de Beijing 

La Declaración y Plataforma de Acción de Bei-
jing3, adoptada de forma unánime por 189 paí-
ses. constituye un programa en favor del empo-
deramiento de la mujer y en su elaboración se 
tuvo en cuenta el documento clave de política 
mundial sobre igualdad de género. La Declara-
ción y Plataforma de Acción de Beijing esta-
blece una serie de objetivos estratégicos y me-
didas para el progreso de las mujeres y el logro 
de la igualdad de género en 1 2 esferas crucia-
les: 

La mujer y la pobreza 

Educación y capacitación de la mujer 

La mujer y la salud 

La violencia contra la mujer 

La mujer y los conflictos armados 

La mujer y la economía 

La mujer en el ejercicio del poder y la adopción 
de decisiones 

Mecanismos institucionales para el adelanto de 
la mujer 

Los derechos humanos de la mujer 

La mujer y los medios de difusión 

La mujer y el medio ambiente 

La niña 

Otros instrumentos 

Convención lnteramericana sobre Concesión 
de los Derechos Civiles a la Mujer. 

Convención lnteramericana sobre Concesión 
de los Derec hos Políticos a la Mujer. 

~ h tt p s://www . un . org/es/co nf crences/womcn/bei j i ng 1 995#:-:tcxt=La%20Decla· 

raci%C3%83n%20y%20Piataforma%20de% 20Acci%C3%83n%20de%20Bei-

jing%20 establece%20una.l a%20mujer%20y% 201a%20salud 

C1 00 - Convenio sobre igualdad de remunera-
ción, 1951 (núm. 1 00) relativo a la igualdad de 
remuneración entre la mano de obra mascu-
lina y femenina por un trabajo de igual valor 
(Organización Internacional del Trabajo, 1951 ). 

C111 - Convenio sobre la discriminación (em-
pleo y ocupación), 1958 (núm. 111 ). 

Declaración Universal de los Derechos Huma-
nos. 

Declaración y Programa de Acción de Viena. 
Conferencia Mundial de Derechos Humanos. 

Convención sobre la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra la mujer (CE-
DAW). 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polí-
ticos. 

Pacto Internacional de Derechos Económicos. 
Sociales y Culturales. 

Programa de Acción Regional para las Mujeres 
de América Latina y el Caribe. 1995-2001 4

. 

Programa Interamericano sobre la Promoción 
de los Derechos Humanos de la Mujer y la Equi-
dad e Igualdad de Género (2000). 

Normatividad federal 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

Artículo 4° párrafo 23: Toda persona tiene dere-
cho a vivir una vida libre de violencias, el Estado 
tiene deberes reforzados de protección con las 
mujeres. adolescentes. niñas y niños. La ley de-
finirá las bases y modalidades para garantizar 
su realización de conformidad con lo prev isto 
en los artículos 21 , párrafo noveno y 73, fracción 
XXI, penúltimo párrafo de esta Constitución. 
Párrafo adicionado DOF 15-11-2024. 

.r. https://repositorio.cepal.org/entities/pub lication/f5ee5d25-f442·470f·b9ce-

17370cadccee 
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Ley del Instituto Estatal de las Mujeres en el 
Estado de Tabasco 

Articulo 5.- El Instituto t endrá por objeto: 

l. Proteger, promover y difundir el respeto a los 
derechos humanos de las mujeres consagrados 
en la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y los tratados y convenciones in-
ternacionales ratificados por México; 

11. Promover el respeto de los derechos huma-
nos de las niñas y fomentar su desarrollo en 
condiciones de igualdad; 

V. Propiciar la participación de diversos actores 
de la sociedad. incluyendo la iniciativa privada 
para promover mayor igualdad entre hombres 
y mujeres; 

VI. Promover los mecanismos de participación 
de las Mujeres en la vida económica, social, cul-
tural y política del Estado, y 

VIl. Ejecutar las acciones legales necesarias 
para asegurar la igualdad de oportunidades y 
la no discriminación hacia las mujeres. 

Estatuto Orgánico del Instituto Estatal de las 
Mujeres 

TERCERO. - La misión primordial del Instituto 
Estatal de las Mujeres, es dirigir la política esta-
tal en materia de igualdad de género, para lo-
grar la igualdad de oportunidades a través de 
la institucionalización y transversalización de la 
perspectiva de género en las acciones del esta-
do, para lograr con ello que las mujeres disfru-
ten del pleno ejercicio de sus derechos huma-
nos. 

Ley Estatal de Ac:c:eso de las Mujeres una Vida 
Libre de Violencia 

Artículo 2. Las disposiciones de este ordena-
miento obedecen a los principios consagrados 
en la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y los instrumentos internaciona-
les que protejan la integridad de las garantías y 

derechos humanos de las mujeres. 

Artículo 4. Todas las medidas que se deriven de 
esta Ley garantizarán: 

l. Que el Estado y sus Municipios. en el ámbito 
de sus competencias, prevengan, atiendan, 
sancionen y erradiquen todo tipo de violencia 
que se produzca con motivo de género en con-
tra de las mujeres; y 

11. Que el Estado y sus Municipios promuevan el 
desarrollo integral de la sociedad conforme a 
los principios de igualdad, equidad y no discri-
minación, procurando que la mujer participe 
plenamente en todas las esferas de la vida. 

Artículo S. Son principios rectores de una vida 
libre de violencia los siguientes: 

l. Igualdad jurídica entre la mujer y el hombre; 

11. Respeto a la dignidad humana; 

111. No discriminación; 

IV. Respeto a la libertad de las mujeres y hom-
bres en igualdad de circunstancias; 

V. Igualdad social entre el hombre y la mujer; 

VI. Equidad basada en las diferencias biológicas 
entre el hombre y la mujer; 

VI l. Importancia y dignidad del trabajo domés-
tico; y 

VIII. Demás principios que consideren las insti-
tuciones estatales y municipales. 

Ley para la igualdad entre Mujeres y Hombres 
del Estado de Tabasco 

Artículo 1.- Esta Ley es de orden público, interés 
social y de observancia general en el Estado de 
Tabasco, tiene por objeto regular, proteger y 
garantizar la igualdad de trato y oportunidades 
entre mujeres y hombres, m ediante la elimina-
ción de la discriminación. sea cual fuere su cir-
cunstancia o condición, en los ámbitos público 
y privado, promoviendo el empoderamiento de 
las mujeres y la lucha contra toda discrimina-
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ción basada en el sexo, con el propósito de al-
canzar una sociedad más democrática, justa, 
equitativa y solidaria. 

Artículo 5.- Los principios rectores de esta Ley 
son: 

l. La igualdad de trato y oportunidades entre 
mujeres y hombres; 

11. La igualdad de género; 

111. El respeto a la dignidad humana: 

IV. La no discriminación; 

V. El empoderamiento de las mujeres; 

VI. La transversalidad; y 

VIl. Los establecidos en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, los 1 nstru-
mentos Internacionales en los que México 

forme parte, la legislación federal y la Constitu-
ción Política del Estado Libre y Soberano de Ta-
basco. 

Otros instrumentos: 

Ley de los Derechos de Niñas. Niños y Adoles-
centes del Estado de Tabasco. 

Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación 
en el Estado de Tabasco. 

Ley para la Prevención y Tratamiento de la Vio-
lencia lntrafamiliar para el Estado de Tabasco. 

Ley d e Derechos y Cultura Indígena del Estado 
de Tabasco. 

Ley sobre los Derechos de las Personas con Dis-
capacidad para el Estado de Tabasco. 

Ley de Atención a Víctimas del Estado de Ta-
basco. 
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Viviendo en pareja 

En la escuela 
Medio laboral 
Entorno familiar 
Violencia sexual en la infancia 
Maltrato en atención del parto 
Mujeres mayores de 60 años objeto de violencia 
Mujeres mayores de 15 años con alguna discapa-
cidad que experimentaron violencia 

Fuente: INEGI (ENDIREH 2021 ). 

43.2 

31 .8 

27.1 

11 .3 

45.7 

24.4 

13.4 

39.4 
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Asimismo. el Instituto Estatal de las Mujeres im-
plementó el Programa de Capacitación Integral 
para la Prevención, Atención y Erradicación de 
la Violencia contra las Mujeres. Sin embargo, 
considerando el aumento del Índice de la Vio-
lencia contra las Mujeres y las Niñas a nivel Es-
tado, se incrementó la impartición de los talle-
res. foros. mesas de trabajo, campañas de sen-
sibilización para situación de violencia, explota-
ción, muerte u otra condición desfavorable 
para el pleno desarrollo y ejercicio de los dere-
chos de la mujer. 

A pesar de los avances en materia legislativa. la 
violencia contra las mujeres, niñas y adolescen-
tes aumenta día a día, convirtiéndose en un 
problema que afecta a la población, por tanto, 
no se puede hablar de Igualdad mientras las 
mujeres y niñas sigan siendo sujetas a la violen-
cia que existe. Debe trabajarse una normativa 
pública poder llegar a un número mayor de la 
población en todos los espacios donde se iden-
tifica la Violencia contra las Mujeres y las Niñas. 

Según datos estadísticos del Informe de Go-
bierno 20245

, el Instituto Estatal de las Mujeres 
capacitó a la población en temas de Preven-
ción de la Violencia y Empoderamiento para 
fortalecer la sensibilización en género por parte 
de los Centros para el Desarrollo de las Mujeres 
en 13 municipios, beneficiando a 1 O mil 238 
personas. Es conveniente, incluir los 4 munici-
pios restantes, para abarcar todas las regiones 
del Estado. 

Por otra parte, IEM realizó actividades de for-
mación de habilidades ciudadanas en temas 
de equidad de género. convivencia segura y 
promover el conocimiento de los derechos y 
obligaciones de los jóvenes con pláticas y círcu-
los de reflexión, beneficiando a 3 mil 817 per-
sonas en los años 2023 y 2024. Además, me-
diante talleres, mesas de diálogo, foros y capa-
citaciones de manera presencial y en línea, el 
Instituto profesionalizó a los trabajadores en 
materia de Perspectiva de Género como parte 
de la implementación del Programa de Capa-
citación Integral para la Prevención, Atención y 

s https://informe.tabasco.gob.mx/ 

6 https:l/informe.tab asco.gob.m)(/pdf/informe_gobierno/informe_gob ierno_ta· 

basco_TJ_2024 

Erradicación de la Violencia contra las Mujeres. 
Con esta herramienta se busca mejorar las ca-
pacidades profesionales de las personas que in-
tegran el servicio público, contribuyendo a la 
transformación de la vida pública del Estado, 
pero sobre todo deben ser abordados desde un 
enfoque o perspectiva de género, que permita 
identificar la desigualdad real entre mujeres y 
hombres, sus causas y sus consecuencias, ya 
que de esa manera se podrá contribuir e iden-
tificar las formas de discriminación violatorias 
de derechos humanos que las afectan. 

De octubre de 2023 a junio de 20246
, el lE M or-

ganizó actividades de formación de habilida-
des de servidores públicos en temas de dere-
chos humanos, atención de la violencia de gé-
nero, prevención y erradicación de la violencia 
contra las mujeres. beneficiando a 1 mil 153 
empleados. Por lo tanto, se valora hacer un se-
guimiento que identifique si existe desgaste fí-
sico o emocional en las y los servidores, intervi-
niendo en el ejercicio de sus funciones. 

Las violencias contra las mujeres son reconoci-
das como un grave problema en el logro de la 
igualdad sustantiva. de manera que, mientras 
esta persista. no existirá un Estado de Derecho 
ni avances en nuestra sociedad. En consecuen-
cia, se necesita fortalecer, actualizar, dar segui-
miento y celeridad a los casos donde soliciten 
los servicios que ofrece el Instituto. En general, 
se busca la sensibilización, sobre la prevención 
de las violencias contra las mujeres, haciendo 
conciencia sobre la importancia de la participa-
ción del Estado y de servidores públicos para su 
erradicación. Así pues. es inaplazable fortalecer 
los conocimientos sobre el tema de género 
para no replicar creencias de roles y estereoti-
pos que conllevan estas violencias y así, contri-
buir para identificarlas. 

De acuerdo al Informe de Gobierno 2024, ellE M 
proporcionó atención psico jurídica especiali-
zada a S mil 991 mujeres víctimas de violencia. 
Basados en lo anterior. se requiere incrementar 
el capital humano y contar con el personal es-
pecializado en los servicios de atención jurídica 
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y psicología, con la finalidad de atender de ma-
nera integral a todas las mujeres víctimas de 
violencia. así como extender los servicios que 
ofrece eiiEM y lograr una cobertura de los cen-
tros integradores en todo el Estado. 

Es necesario garantizar el derecho a una vida 
libre de violencia, ello implica equipar y mejo-
rar la infraestructura. y fortalecer los programas 
de capacitación en la prevención. atención y 
canalización de víctimas. Si bien establecer un 
programa de capacitación a través de las uni-
dades de género y las DAM ha sido medular. es 
sustancial que una institución como esta 
pueda emitir un informe detallado sobre el tra-
bajo realizado en dichas dependencias en ma-
teria de prevención, atención y canalización de 
mujeres en situación de violencia e indicar a 
qué instituciones fueron canalizadas. así como 
mencionar en cuáles municipios se llevaron a 
cabo. que permita medir cualitativa y cuántica-
mente la eficacia de los programas desde la in-
terseccionalidad. Es necesario conocer si, a tra-
vés de la cultura de la prevención. tanto las uni-
dades de género como las instituciones guber-
namentales cuentan con los protocolos nece-
sarios en materia de prevención, atención y ca-
nalización y si están actualizados. 

Los refugios son espacios seguros y dignos 
donde se concentran los servicios especializa-
dos e interinstitucionales que atienden a muje-
res, sus hijas e hijos, víctimas de violencia fami-
liar y de género, garantizando su derecho a una 
vida sin violencias. Por ello. se debe sensibilizar 
a las distintas figuras jurídicas que coordinan a 
los refugios sobre la importancia del servicio in-
tegral que se debe brindar en estos estableci-
mientos y la corresponsabilidad entre ellas de 
que las acciones, programas y estrategias refle-
jen la colaboración y coordinación con el Es-
tado. En el periodo de octubre de 2023 a junio 
de 2024, el IEM proporcionó atención integral 
especializada a mujeres víctimas de violencia 
por parte de profesionistas del Refugio, benefi-
ciando a 447 mujeres. 

Este Instituto busca crear un nuevo enfoque, 
con trato digno a las y los usuarios, orientado 
en estrategias que permitan una interacción 

más cercana que replique las acciones de los 
institutos de la mujer de otros estados, que se 

adapte en nuestro estado. en beneficio de las 
mujeres y niñas tabasqueñas. proporcionando 
un servicio digno. con calidad humana, sensibi-
lidad y sin revictimizar a quienes soliciten 
ayuda, creando un entorno de confianza en la 
Institución y sus servidores. También es impor-
tante reforzar la cultura de la denuncia, ya que 
ese es uno de los pasos más importantes para 
la atención de las víctimas. 

El IEM preocupado por las mujeres y niñas de 
Tabasco ha realizado campañas de difusión de 
servicios en el Día Naranja, creando conciencia 
en la prevención y erradicación de las violen-
cias contra las mujeres, adolescentes y niñas, 
implementando estrategias de compromiso, 
acercamiento con la ciudadanía y creación de 
políticas públicas para sancionar la violencia 
estructural que afecta a miles de mujeres en el 
estado, lo que implica la elaboración de progra-
mas de difusión sobre los derechos humanos 
de las mujeres. y la NO normalización de las vio-
lencias, en medios de comunicación y redes so-
ciales. 

En ese tenor. se plantea elaborar un Plan de Co-
municación Social Integral que posicione al 
Instituto, de manera accesible para la pobla-
ción con una exposición alta, lo cual conlleve la 
creación de una verdadera cultura de igualdad 
de género que prevenga la violencia contra las 
mujeres, promueva y garantice sus derechos 
humanos. Es importante desarrollar acciones 
de comunicación efectiva cuyos esfuerzos con-
tribuyan a intensificar la información que existe 
respecto a la violencia feminicida que se co-
mete diariamente en México. Asimismo, aplicar 
lineamientos a los medios de comunicación 
para el uso del lenguaje incluyente y no sexista, 
tanto implícito como explicito al momento de 
abordar temas de las violencias contra las mu-
jeres y haciendo hincapié en la evitación del 
uso masculino como genérico. Difundir accio-
nes que sustenten el argumento jurídico para 
la creación de políticas públicas que aborden 
temas relacionados con la protección de los de-
rechos humanos de las mujeres como el suici-
dio feminicida. 
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Programa de Fortalecimiento de la Atención 
Psico jurídica y Capacitación para la Preven-
ción y Atención de Víctimas de Violencia de 
Género en Territorio. 

Descripción: se busca establecer un proceso de 
capacitación continua que permita a los equi-
pos de trabajo en territorio tener herramientas 
actualizadas y efectivas en el manejo de casos 
de violencia de género, así como mejorar la ca-
lidad de atención que las Direcciones Munici-
pales de Atención a las Mujeres (DAM) brindan 
a las víctimas. dotándolas de profesionales al-
tamente capacitados y con el perfil adecuado 
para ofrecer una atención psico jurídica inte-
gral. 

Objetivo: fortalecer las DAM en los municipios 
del estado con la incorporación de psicólogas. 
abogadas y trabajadoras sociales para propor-
cionar atención integral y especializada a las 
víctimas de violencia de género, además de es-
tablecer un programa de capacitación conti-
nua para los equipos de trabajo en prevención 
y atención de la violencia de género. 

Justificación: las mujeres víctimas de violencia 
de género requieren una atención integraL 
multidisciplinaria y accesible para sobrepo-
nerse al entorno violento. Es necesario fortale-
cer las capacidades locales para ofrecer a las 
mujeres víctimas de violencias, una atención 
adecuada y especializada, tanto psicológica 
como jurídica. Además, es fundamental pro-
porcionar una formación continua al personal 
encargado de esta labor, para que pueda estar 
al tanto de los protocolos de actuación más ac-
tuales y las mejores prácticas en el tratamiento 
de la violencia de género. 

Beneficiarios: las Direcciones Municipales de 
Atención a las Mujeres. 

Meta: las 17 Direcciones Municipales de Aten-
ción a las Mujeres en el Estado de Tabasco. 

Temporalidad: Sexenal. 

Unidad responsable: Instituto Estatal de las 
Mujeres. 

Actividades Coordinadas: Gobierno del Estado 
y los 17 ayuntamientos. 

Financiamiento: Estatal. 

Programa Copa IEM Femenil de Fútbol Anual 
por la Erradicación de las Violencias Contra 
las Mujeres 

Descripción: es un evento masivo que busca 
generar un impacto positivo a nivel comunita-
rio en torno a la lucha contra las violencias ha-
cia las mujeres. La Copa Femenil de Fútbol no 
solo se tratará de una actividad deportiva. sino 
también de un espacio de sensibilización. 
donde los participantes se informarán sobre la 
problemática de la violencia de género. las ma-
neras de prevenirla y cómo apoyar a las vícti-
mas. 

El evento será intergeneracional, abierto a to-
das las edades, iniciativas públicas y privadas, 
niveles de condición física. permitiendo que las 
familias, jóvenes. adultos. niñas y niños. y socie-
dad en general participen activamente en una 
causa común ya sea como patrocinadores o 
participantes. 

Objetivo: promover la sensibilización y con-
cientización sobre la violencia de género, invo-
lucrando a la comunidad en general. con el fin 
de generar un movimiento de solidaridad y 
compromiso social en la erradicación de las 
violencias hacia las mujeres. 

Justificación: Las violencias contra las mujeres, 
adolescentes y niñas. sigue siendo uno de los 
problemas sociales más urgentes a resolver. y 
uno de los mayores retos es generar un cambio 
de comportamiento en la comunidad. Un 
evento deportivo como la Copa IEM Femenil de 
Fútbol representa una oportunidad para unir a 
la comunidad en torno a un propósito común: 
erradicar la violencia de género. Además de ser 
una actividad recreativa y deportiva. el evento 
será una plataforma para sensibilizar, educar y 
movilizar recursos que fortalezcan la atención 
a las víctimas y prevengan futuros casos de vio-
lencias. 
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La Copa IEM Femenil de Fútbol, no solo busca 
promover la actividad física, sino ser un catali-
zador de cambio social. generando un compro-
miso colectivo para erradicar las diversas mo-
dalidades y tipos de violencias contra las muje-
res, adolescentes y niñas que estas a su vez ten-
gan una vida libre de violencias. 

Beneficiarios: mujeres en situación de violen-
cia de género. 

Meta: 80% de las mujeres en situación de vio-
lencia. 

Temporalidad: Sexenal. 

Unidad responsable: Instituto Estatal de las 
Mujeres. 

Actividades Coordinadas: Gobierno del Estado. 

Financiamiento: Estatal. 

Proyecto "República de y para las mujeres" 

Descripción: Este proyecto busca cumplir con 
las reformas para la igualdad y vida libre de vio-
lencias. al garantizar el acceso universal a los 
programas de la Secretaria de las Mujeres. así 
como garantizar el acceso a la salud, reconocer 
sus derechos agrarios. presentar la cartilla de 
derechos para las mujeres y redes comunitarias 
"Tejedoras de la patria", "Voces por la igualdad 
y contra las violencias·. "Abogadas de las Muje-
res", la formación de los Centros LIBRE. entre 
otras reformas a favor de los derechos humanos 
de las mujeres. 

Objetivo: Cumplir con las reformas e iniciativas 
del Gobierno Federal, las cuales garantizarán 
un cambio cultural y promoción de los dere-

chos de las mujeres en el Estado, realizando ac-

dones claves como el fomento a la labor comu-
nitaria de las mujeres, asesoría psicoemocional 
y jurídica con eficiencia y eficacia. promoción 
del derecho a la salud de las mujeres y la crea-
ción de espacios libres de violencias. 

Justificación: A partir de la Creación de la Se-
cretaria de las Mujeres se presentaron diversas 
iniciativas para prevenir. atender y erradicar 
todo tipo de violencia contra las mujeres, ado-
lescentes y niñas del país. Así como. la promo-
ción de la igualdad sustantiva, el empodera-
miento social y económico. nuevos modelos de 
prevención y erradicación de todo tipo de vio-
lencia y el fortalecimiento de las instituciones y 

la coordinación intersectorial. 

El Instituto Estatal de las Mujeres. al ser la Ins-
tancia de Mujeres en las Entidades Federativas 
(IMEF), representando a Tabasco ante el Go-
bierno Federal. debe de garantizar el acceso a 
los programas federales presentados en el Plan 
de Desarrollo 2025-2030, donde se ponen a las 
mujeres al centro de las decisiones. al construir 
espacios libres de violencias para contar un fu-
turo lleno de igualdad, justicia y bienestar para 
todas las mujeres de México. 

Beneficiarios: mujeres del Estado de Tabasco 

Meta: 80% de la población femenina del es-

tado. 

Temporalidad: Sexenal 

Unidad responsable: Instituto Estatal de las 
Mujeres 

Actividades Coordinadas: Instituto Estatal de 
las Mujeres y la Secretaría de las Mujeres del 
Gobierno de México 

Financiamiento: Mixto 
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Nombre del indicador: Porcentaje de mujeres ocupadas como población económicamente activa. 

Tipo de indicador: Estratégico. 

Dimensión y ámbito de la Estatal. medición: 
o/oMujPEA= (TMujOc/PEA)' 100 

Algoritmo: o/oMujPEA= Porcentaje de Mujeres en Población Económicamente Activa 
TMujOc: Total de mujeres ocupadas 
PEA= Población económicamente activa (PEA] 

Año y linea base: 2025 
40.90% 

Per iodicidad de cálculo: Anual 

Unidad de análisis: Porcentaje 

Metas: 50% 

Área responsable: INEGI. 

Medio de verificación: ENOE, INEGI. 

Fecha de publicación: 30 días posterior a su elaboración. 

Nombre del indicador: índice de relación salarial entre mujeres y hombres. 

Tipo de indicador: Eficacia. 

Dimensión y ámbito de la Estatal. medición: 
IRSMH= MITM- MITH 

Algoritmo: IRSMH= Índice de la relación salarial entre mujeres y hombres 
MITM= Media de ingreso trimestral de mujeres 
MITH= Media de inQreso trimestral hombres 

Año y linea base: 2022 
0.65 

Periodicidad de cálculo: Binual 

Unidad de análisis: Índice 

Metas: 0.75 

Área responsable: SEMUJERES 

Medio de verificación: ENIGH. INEGI. 

Fecha de publicación: Por definir fecha. 
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Nombre del indicador: Porcentaje de mujeres con acompañamiento psico-juridico. 

Tipo de indicador: Estratégico. 

Dimensión y ámbito de la Mide el porcentaje de mujeres en acompañamiento psico·jurídico en comparación con 
medición: el año anterior. 

PMAPJ= (NMAPJ / NMAAA)' 100 

Algoritmo: PMAPJ= Porcentaje de mujeres con acompañamiento psico-jurídico. 
NMAPJ= Número de mujeres con acompañamiento psico-jurídico. 
NMAAA= Número de mujeres atendidas en año anterior. 

Año y linea base: 2023. 
20,000 atenciones. 

Periodicidad de cálculo: Anual. 

Unidad de análisis: Porcentaje. 

Metas: 50% anual. 

Área responsable: 
Subdirección de Psicología y Salud Integral. 
Subdirección de Asuntos Jurídicos. 

Medio de verificación: Reportes de atenciones psico jurídicas de las subdirecciones de Psicología y Salud In te-
gral: y de Asuntos Jurfdicos del lE M. 

Fecha de publicación: Enero de cada año. 

Nombre del indicador: Porcentaje de mujeres que experimentaron violencia de pareja por tipo de daños 

Tipo de indicador: Estratégico. 

Dimensión y ámbito de la Proporción de mujeres de 15 años y más que declararon haber experimentado al me-

medición: 
nos un incidente de violencia por parte d e su actual o última pareja a lo largo de la re-
lación por tipo daño ocasionado a consecuencia de la violencia sufrida. 
PMVD,= (MVD./MV}' 1 00 
PMVD,= Porcentaje de mujeres de 15 años y más que experimentaron violencia de pa-
reja por tipo de daño k. 

Algoritmo: MVDK= Mujeres de 15 años y más que experimentaron violencia de pareja por tipo de 
daño k. 
MV= Mujeres de 15 años y más que experimentaron v iolencia d e pareja 
K= Sin daños, Con daños emociona les v Con daños físicos v emocionales. 

Año y linea base: No aplica. 
Últimos 12 meses anteriores al levantamiento. 

Periodicidad de cálculo: Anual 

Unidad de análisis: Tasa por cada cien mujeres de 15 años y más que experimentaron violenc ia de pareja. 

Metas: 50% anual. 

Área responsable: Subdirección de Psicología y Salud Integral. 
Subdirección de Asuntos Jurídicos. 

Medio de verificación: Reportes de atenciones psico jurídicas de las subdirecciones de Psicología y Salud lnte-
gral; y de Asuntos Jurídicos del IEM. 

Fecha de publicación: Enero de cada año. 
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Porcentaje de mujeres que han acudido al menos a una institución o autoridad en 
Nombre del indicador: busca de ayuda, entre las mujeres que han sido alguna vez víctimas de violencia fi-

sica v/o sexual infligida par su pareia. 

Tipo de indicador: Estratégico. 

Disponer de información acerca del porcentaje de mujeres que sufren violencia física y/o 
Dimensión y ámbito de la sexual que buscan apoyo ante las instituciones o autoridades, para dimensionar la de-
medición: manda de servicios por parte de las mujeres violentadas y el acceso que las mujeres en 

situación de violencia más severa tienen a los servicios de apoyo. 
PAMVFS- (MBA/MVSF,]' 100 
PAMVFS= Porcentaje de mujeres que han acudido al menos a una institución o autori-
dad en busca de ayuda, entre las mujeres que han sido alguna vez víctimas de violencia 
ffsica y/o sexual infligida por su pareja. 

Algoritmo: MBA= Número de mujeres de 15 años y más que han sufrido violencia física y/o sexual 
por parte de su actual o última pareja y que han acudido al menos a una institución o 
autoridad en busca de ayuda. 
MVFS,= Número de mujeres de 15 años y más que han sufrido violencia física y/o sexual 
por parte de su actual o última pareia. 

Año y línea base: No aplica. 
Últimos 12 meses anteriores al levantamiento. 

Periodicidad de cálculo: Anual 

Unidad de análisis: Tasa por cada cien mujeres de 15 años y más. 

Metas: 50% anual. 

Área responsable: Subdirección de Psicología y Salud Integral. 
Subdirección de Asuntos Jurídicos. 

Medio de verificación: Reportes de atenciones psico jurídicas de las subdirecciones de Psicología y Salud lnte-
gral; y de Asuntos Jurídicos deiiEM. 

Fecha de publicación: Enero de cada año. 
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